
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

PROMOCIÓN MUNDIALISTA “LA ALINEACIÓN GANADORA” AMVAC 2026 

La promoción denominada “La Alineación ganadora” es organizada por AMVAC y será 
válida únicamente en los países de Guatemala, Honduras y Panamá, bajo los 
siguientes términos y condiciones. 

 

1. VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN 

La promoción tendrá vigencia desde la fecha de lanzamiento oficial hasta el día 18 de 
julio de 2026 inclusive. 

AMVAC se reserva el derecho de finalizar, suspender, modificar o cancelar la 
promoción en cualquier momento y sin previo aviso, cuando existan circunstancias que 
así lo ameriten. 

2. PARTICIPANTES 

Podrán participar personas mayores de edad que realicen compras de productos 
participantes AMVAC en agroservicios autorizados o compra directa dentro de 
Guatemala, Honduras y Panamá durante el período promocional. 

La participación en esta promoción implica la aceptación total de los presentes términos 
y condiciones. 

3. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

Por la compra de productos participantes AMVAC, el cliente podrá participar 
completando un formulario electrónico oficial de la promoción. 

El participante deberá completar correctamente la siguiente información: 

●​ Nombre completo 

●​ Número de teléfono 

●​ País 

●​ Nombre del agroservicio donde realizó la compra 

●​ Nombre del vendedor 

●​ Número de factura 

●​ Selección del país que considera será campeón del mundo 



Cada factura válida representará una oportunidad de participación, cada país tiene sus 
condiciones. 

Guatemala: Por la compra de 1 ciclo de aplicación de los productos seleccionados se le 
permite al productor una acción de rifa. (un ciclo significa una aplicación a su área). 

Honduras: Por la compra de mínimo 1 litro de Aspen tiene oportunidad de participar. 

Panamá: Por la compra mínima de $100 en compras de productos participantes el 
cliente obtiene 1 participación. 

AMVAC se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las facturas registradas y 
la información suministrada. 

4. PRODUCTOS PARTICIPANTES 

Participarán únicamente los productos AMVAC previamente definidos dentro de la 
dinámica promocional y comunicados oficialmente por la compañía o sus distribuidores 
autorizados. 

5. SELECCIÓN DE GANADORES 

Únicamente participarán en el sorteo aquellas personas que hayan acertado 
correctamente el país campeón del mundo en el formulario electrónico. 

El sorteo oficial se realizará el día 20 de julio de 2026. 

Se seleccionarán un total de: 

●​ 2 ganadores en Guatemala 

●​ 2 ganadores en Honduras 

●​ 2 ganadores en Panamá 

Para un total de 6 ganadores. 

6. PREMIOS 

Cada acción ganadora otorgará: 

●​ 1 barril parrillero / parrilla (dependiendo del país) para el cliente ganador 

●​ 1 barril parrillero/ parrilla (dependiendo del país) para el vendedor asociado a la 
factura ganadora 

Los premios: 

●​ No son transferibles 



●​ No son negociables 

●​ No podrán ser canjeados por dinero en efectivo ni por otros productos 

7. VALIDACIÓN DE GANADORES 

AMVAC podrá solicitar: 

●​ Factura original 

●​ Documento de identidad 

●​ Evidencia de compra 

●​ Confirmación de datos registrados 

Como requisito para validar la entrega del premio. 

Quedarán automáticamente descalificadas: 

●​ Participaciones con información falsa o incompleta 

●​ Facturas alteradas o inválidas 

●​ Registros duplicados o sospechosos de fraude 

8. ENTREGA DE PREMIOS 

Los ganadores serán contactados mediante el número telefónico registrado en el 
formulario electrónico. 

En caso de no lograr comunicación con el ganador dentro del plazo que AMVAC 
determine, la compañía podrá realizar una nueva selección. 

La coordinación de entrega de premios será definida directamente por AMVAC y/o sus 
representantes autorizados en cada país. 

9. USO DE IMAGEN 

Los participantes ganadores autorizan a AMVAC a utilizar su nombre, imagen, 
fotografías y material audiovisual relacionado con la promoción y entrega de premios 
para fines publicitarios, promocionales y de comunicación corporativa, sin 
compensación adicional. 

10. RESPONSABILIDAD 

AMVAC no será responsable por: 

●​ Problemas técnicos en el registro electrónico 



●​ Información incorrecta suministrada por el participante 

●​ Pérdida de conectividad o fallas tecnológicas 

●​ Circunstancias externas que afecten el desarrollo de la promoción 

11. MODIFICACIONES Y CANCELACIÓN 

AMVAC se reserva el derecho de: 

●​ Modificar estos términos y condiciones 

●​ Suspender temporalmente la promoción 

●​ Cancelar parcial o totalmente la dinámica promocional 

Sin necesidad de notificación previa, cuando existan razones operativas, comerciales o 
de fuerza mayor que así lo requieran. 

12. ACEPTACIÓN 

La participación en esta promoción implica el conocimiento y aceptación total de los 
presentes términos y condiciones. 

 


